
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2016-01216.  

 

Revisadas las presentes diligencias, se rechaza la solicitud efectuada por el 

apoderado judicial acreedora hipotecaria TEREZA DE JESUS PERILLA DE PINTO 

como quiera que no cuenta con la facultad para desistir, sin embargo, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del numeral 3º artículo 322 del 

Código General del Proceso se declara desierto el recurso de apelación interpuesto 

por ésta contra la sentencia proferida el 4 de agosto de la presente anualidad, por 

cuanto no presentó los reparos concretos que le hace a la decisión dentro del 

término establecido en dicha norma.  

 

De otro lado, como quiera que los reparos frente al recurso de apelación 

formulado por el demandado HUMBERTO SALAMANCA PALOMARES fueron 

presentados en tiempo, por Secretaría remítanse las diligencias al superior 

jerárquico a fin de que se surta la alzada.   

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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